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Disposición transitoria primera.

La concesión o denegación de becas o ayudas al estudio correspon-
dientes a cursos anteriores al de 1998/1999 continuará rigiéndose por
sus normas respectivas.

Disposición transitoria segunda.

Para la concesión de becas y ayudas a los alumnos que cursen estudios
correspondientes a Módulos Profesionales de niveles 2 y 3, serán de apli-
cación los requisitos académicos regulados en la Orden de 30 de junio
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de julio).

Disposición adicional primera.

Los solicitantes de nivel universitario que, a partir del curso 1997/1998,
hayan obtenido u obtengan una plaza de las ofertadas por las Univer-
sidades, por la vía del denominado distrito compartido, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 7.1 a) del Real Decreto 1005/1991, de 14
de junio, por el que se regulan los procedimientos para el ingreso en
los centros universitarios, en Universidad dependiente de una Comunidad
Autónoma distinta de aquella que inicialmente les corresponda, podrán
obtener ayudas para gastos derivados de la residencia del alumno fuera
del domicilio familiar, para material didáctico y para precios por servicios
académicos, siempre que, cumpliendo todos los demás requisitos exigibles,
no superen los umbrales de renta establecidos en el apartado 2 del artículo
24 de la presente Orden incrementados en un 10 por 100.

Disposición adicional segunda.

Las menciones a planes de estudios estructurados en créditos con-
tenidas en la presente Orden serán de aplicación únicamente a los alumnos
que cursen planes de estudios aprobados al amparo del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), por el que se establecen directrices generales comunes de los
planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional y sus modificaciones posteriores.

Disposición adicional tercera.

En todo caso, el importe de las becas y ayudas reguladas en la presente
Orden se hará efectivo en España, a cuyo efecto, los beneficiarios de las
mismas con residencia en el extranjero, deberán indicar los datos bancarios
correspondientes.

La documentación que sirva de base para la concesión de las referidas
becas y ayudas deberá presentarse con traducción jurada.

Disposición adicional cuarta.

Bajo la expresión «Enseñanzas Técnicas» que aparece en la presente
Orden se incluyen todos los estudios que, bajo esta misma rúbrica, recoge
el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
del 17 de noviembre).

Disposición adicional quinta.

El Ministerio de Educación y Cultura podrá acordar con las Admi-
nistraciones educativas competentes y con las Universidades las medidas
de apoyo técnico y colaboración que se estimen necesarias para la ejecución
de las funciones que en esta Orden se les atribuyen.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias primera
y segunda, queda derogada la Orden de 30 de junio de 1997, por la que
se convocan becas y ayudas al estudio para el curso 1997/1998, así como
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presente Orden.

Disposición final primera.

Queda autorizada la Secretaría General de Educación y Formación Pro-
fesional para aplicar y desarrollar lo dispuesto en la presente Orden. En

concreto, se autoriza a dicha Secretaría General para determinar la cuantía,
destinatarios, procedimiento y demás condiciones para la concesión a los
alumnos que realizan prácticas en centros de trabajo de las ayudas de
desplazamiento a que se refiere el apartado 1. B) del artículo 3 de la
presente convocatoria.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de junio de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades, Investigación y Desarro-
llo e Ilmos. Sres. Secretario General de Educación y Formación Pro-
fesional y Subsecretario de Educación y Cultura.

15695 ORDEN de 10 de junio de 1998 por la que se convoca el
Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel de Cer-
vantes» correspondiente a 1998.

Mediante la concesión del Premio «Miguel de Cervantes» se rinde anual-
mente público testimonio de admiración a la figura de un escritor que,
con obras de notable calidad, haya contribuido a enriquecer el legado
literario hispánico. La relación de los galardonados constituye la más clara
evidencia de su significación para la cultura en lengua castellana.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se convoca el Premio de Literatura en Lengua Castellana
«Miguel de Cervantes» correspondiente a 1998.

El Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel de Cervantes»
estará dotado con 15.000.000 de pesetas y no podrá ser dividido ni decla-
rado desierto ni concederse a título póstumo.

Segundo.—Al Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel de
Cervantes» podrá ser presentado cualquier escritor cuya obra literaria
esté escrita, totalmente o en su parte esencial, en dicha lengua.

Tercero.—La presentación de candidatos, en número máximo de tres,
podrá hacerse por los Plenos de las Academias de la Lengua Española
y por los autores premiados en anteriores convocatorias.

También podrán presentar candidatos, con las mismas condicio-
nes, las instituciones que, por su naturaleza, fines o contenidos, estén
vinculadas a la literatura en lengua castellana, así como cada uno de los
miembros del Jurado.

La presentación se realizará mediante escrito dirigido al Secretario
del Jurado, por las personas o entidades proponentes, en el que se hará
constar los méritos y circunstancias especiales que concurren en los auto-
res propuestos, acompañado de una Memoria sobre la obra literaria publi-
cada por los mismos.

Las propuestas y la documentación que presenten los proponentes
habrán de enviarse con la antelación suficiente para que se encuentren
en poder del Secretario del Juzgado antes del día 1 de noviembre de 1998.

Cuarto.—El fallo del Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel
de Cervantes» corresponde a un Jurado, cuya composición será la siguiente:

El autor galardonado con el Premio «Miguel de Cervantes» en 1997.
El Director de la Real Academia Española y el Presidente de la Academia

Argentina de Letras, que podrá delegar en un académico de número.
Seis personalidades del mundo académico, universitario y literario,

españoles o hispanoamericanos, de reconocido prestigio, designados, res-
pectivamente, por:

El Presidente de la Agencia Española de Cooperación Internacional.
El Secretario de Estado de Universidades.
El Director general de Relaciones Culturales y Científicas del Ministerio

de Asuntos Exteriores.
El Director del Instituto Cervantes.
El Director de la Biblioteca Nacional.
El Director general del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio

de Educación y Cultura.

En el acto de constitución del Jurado, sus miembros elegirán de entre
ellos al Presidente.

Actuará como Secretario, con voz, pero sin voto, el Director general
del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Educación y Cultura.

Actuará como Secretario de actas, con voz, pero sin voto, el Subdirector
general de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.
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Quinto.—En las votaciones, que se efectuarán mediante voto secreto,
solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos por los miembros del
Jurado que asistan personalmente a las reuniones.

La composición nominal del Jurado y el fallo emitido por el mismo
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

En lo no previsto en la presente Orden, el Jurado ajustará su actuación
a lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo común
en materia de órganos colegiados.

Sexto.—Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir los hono-
rarios correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, con las limi-
taciones establecidas en la legislación vigente sobre incompatibilidades
y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Séptimo.—El importe de este premio y los gastos derivados del mismo
se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias asignadas a la
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Octavo.—La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas adop-
tará las medidas necesarias para desarrollar y aplicar lo establecido en
la presente disposición.

Noveno.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 10 de junio de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo. Sr. Director general
del Libro, Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

15696 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Estructuras y Mercados Pesqueros, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de
Andalucía para el tratamiento de los datos derivados de
la gestión de las ayudas financiadas con fondos estruc-
turales de la Unión Europea.

Suscrito con fecha 8 de mayo de 1998 un Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de
Andalucía para el tratamiento de los datos derivados de la gestión de
las ayudas financiadas con fondos estructurales de la Unión Europea, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que
figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de mayo de 1998.—El Director general, Abelardo Almécija

Cantón.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación y la Junta de Andalucía para el tratamiento de los datos

derivados de la gestión de las ayudas financiadas con fondos estruc-

turales de la Unión Europea

En Madrid a 8 de mayo de 1998.

COMPARECEN

De una parte, la excelentísima señora doña Loyola de Palacio del
Valle-Lersundi, Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación del Gobierno
de la Nación (Real Decreto 762/1996, de 5 de mayo), y

De otra, el excelentísimo señor don Paulino Plata Cánovas, Consejero
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía (Decreto 133/1996, de 16
de abril).

INTERVIENEN

Doña Loyola de Palacio del Valle-Lersundi como titular del Departa-
mento ministerial citado.

Don Paulino Plata Cánovas, en su condición de Consejero de Agricultura
y Pesca, en nombre de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ambas partes se reconocen con capacidad para suscribir el presente
Convenio de Colaboración y

EXPONEN

Primero.—Que, como consecuencia de la integración de la política pes-
quera común en el marco de los fondos estructurales europeos, la Comisión
de la Unión Europea decidió la adopción de los siguientes programas:

Programa operativo para su aplicación en las regiones españolas per-
tenecientes al objetivo número 1.

Programa comunitario para su aplicación en las regiones españolas
que no pertenecen al objetivo número 1.

Programa comunitario integrado para la aplicación en España de la
iniciativa comunitaria PESCA.

Segundo.—Que corresponde a la Junta de Andalucía la tramitación,
resolución y pago de la mayor parte de las ayudas al sector pesquero,
en el marco de los programas citados.

Tercero.—Que el seguimiento y la evaluación de la utilización de las
ayudas al sector pesquero provenientes de los fondos estructurales se
garantiza en el marco de cooperación entre la Comisión y la Administración
General del Estado, la cual está obligada a suministrar a la Comisión
toda la información derivada de la ejecución de las acciones cofinanciadas,
a través de los informes elaborados con arreglo a procedimientos aprobados
de común acuerdo.

Cuarto.—Que, a efectos de la remisión de dicha información en tiempo
y forma a la Comisión, las Comunidades Autónomas han de suministrar
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante MAPA),
los datos y la información de su gestión relativos a las ayudas cofinanciadas
con fondos estructurales en el marco de los programas citados.

Quinto.—Que, con el fin de agilizar la elaboración de la información
por las Comunidades Autónomas, se hace precisa la implantación de un
sistema de bases de datos conforme a un programa homogéneo.

Sexto.—Que el MAPA y la Junta de Andalucía deciden colaborar en
el ámbito de sus respectivas competencias en la aplicación del tratamiento
técnico de los datos relativos a la gestión de los fondos estructurales al
sector pesquero previstos en los programas comunitarios, con arreglo a
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Es objeto del presente Convenio la aportación por
el MAPA a la Junta de Andalucía del apoyo instrumental y técnico necesario
para la rápida implantación de una base de datos en la misma, y su pro-
gramación y actualización conforme a criterios homogéneos, a fin de agi-
lizar la información sobre la utilización de los fondos estructurales con
destino al sector pesquero.

Segunda. Aportación de medios.—A efectos del cumplimiento del obje-
tivo del presente Convenio, el MAPA encomendará a una empresa del
Estado la aportación de los medios técnicos y personales que precise la
Comunidad Autónoma para el mantenimiento y alimentación de sus bases
de datos.

Tercera. Suministro de información.—La Junta de Andalucía facili-
tará la implantación de la base de datos y suministrará al personal técnico
de la empresa del Estado la información que consta en el anexo de este
Convenio para su introducción en la citada base de datos.

Cuarta. Seguimiento de la ejecución del Convenio.—El MAPA y la
Junta de Andalucía intercambiarán entre sí la información que corres-
ponda y elaborarán un documento de evaluación pormenorizado, a efectos
de la verificación de los datos y del cumplimiento de los plazos fijados
para su traslado al MAPA.

Quinta. Naturaleza.—El presente Convenio tiene naturaleza adminis-
trativa y se encuentra entre los supuestos expresamente excluidos del
ámbito de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, según se determina en su artículo 3.1.c).


